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PLAN OPERATIVO SICRE AMAZONAS IMPLEMENTADO POR RENAMA, 

SERNANP Y PRONANP 

 

I. INTRODUCCIÒN 

El proyecto PRONANP, ejecutado por PROFONANPE, tiene por objetivo contribuir al 

logro de una gestión sostenible de las áreas naturales protegidas en la región Amazonas.  

Para tal efecto, promueve la gestión integrada de las áreas naturales protegidas, 

fortaleciendo y desarrollando mecanismos de articulación entre las áreas protegidas de los 

niveles nacional, regional y privado, fortaleciendo los sistemas de conservación iniciados 

por las regiones y fortaleciendo las capacidades en la región que permitan consolidar el 

Sistema de Conservación Regional (SICRE) 

Durante todo el proceso acompañara una estrategia comunicacional participativa,  con 

énfasis en educación ambiental; también el proyecto prevé la realización de un programa 

de apoyo al desarrollo de actividades económicas sostenibles, a cargo de organizaciones de 

las poblaciones locales ubicadas en corredores de conservación que conectarán a las 

distintas áreas naturales protegidas en la región Amazonas.  

Para lograr su objetivo, el proyecto busca desarrollar las siguientes líneas estratégicas: 

1. Fortalecimiento de la gestión de los sistemas regionales de conservación. 

2. Establecimiento de la base física del sistema regional de conservación. 

3. Desarrollo del sistema de monitoreo y evaluación de la conservación. 

4. Establecimiento, implementación y operación de ANP, ACR, ACP y OMC. 

5. Mecanismos de financiamiento de los sistemas regionales de conservación y de 

otras modalidades de conservación. 

6. Implementación del programa de Educación Ambiental. 

 

En el caso del departamento de Amazonas que ya cuenta con el Sistema de Conservación 

Regional, que identifica sus SPC, está en proceso de crecimiento, tratando de involucrar 

todas las formas de conservación regional,  pero con una institucionalidad todavía débil. La 

intervención inicial del PRONANP se orienta a sentar algunas bases para reforzar la 



institucionalidad, actualización de información y generación de información 

complementaria en áreas prioritarias para la conservación; que permita a futuro establecer 

un plan de implementación  de algunas de ellas y solicitar el apoyo de  otras fuentes de 

financiamiento para las demás áreas identificadas. 

 

II. OBJETIVOS 

Objetivo General: 

Fortalecer las capacidades de la Gerencia de Recursos Naturales; para gestionar el Sistema 

de Conservación Regional, como ente articulador de las diferentes modalidades de 

conservación en la región Amazonas. 

Objetivos Específicos: 

1. Establecer la base física del Sistema de Conservación Regional. 

2. Establecimiento de Zonas Reservadas y modalidades de conservación en dos áreas 

priorizadas: Vilaya-Condorpuna-Shipago (VICONSHI) y Vista Alegre; además en otras 

áreas que los Cooperantes y aliados por la conservación vienen trabajando (Monte 

Alegre, Nacientes de las Cataratas y Bosques Secos del Marañón) 

3. Fortalecer la gestión y operatividad del Sistema Regional de Conservación, logrando su 

posicionamiento en la región Amazonas, mediante:Fortalecer los Grupos Técnicos de la 

CAR referidos a, Biodiversidad, SICRE y Educación Ambiental,  

4. Implementar una estrategia de fortalecimiento de gestión de las ANPES, 

mediante:Elaboración de 02 proyectos de inversión pública (01 en fortalecimiento del 

SICRE y 01 en educación ambiental) e implementación del PAES. Además de 

financiamiento y aportes de la Cooperación Internacional (PNUD, Banco Mundial, 

KFW, FIP, entre otros) 

 

III. RESULTADOS ESPERADOS  

 Establecimiento físico de corredores y mosaicos de conservación de la 

biodiversidad, con diferentes modalidades de conservación. 

 Establecer 05 Áreas de Conservación (03 ó 04 ACR) y 01 ANP en el año 2013; 

con apoyo de la plataforma institucional, y el PRONANP. 



 Fortalecimiento de la gestión del SICRE logrando la articulación de autoridades, 

sociedad civil y organizaciones, que permita el posicionamiento del Sistema de 

Conservación Regional.  

 Dos proyectos de inversión pública ejecutándose, que permiten la sostenibilidad 

del SICRE. 

 Página Web del SICRE operativa y de fácil acceso. 

 Estrategia de comunicación implementada en la Región Amazonas 

 Implementación de un piloto en educación ambiental, en Centros Educativos del 

ámbito de intervención de los 02 SPC. 

 Fortalecimiento de la gestión de las ANPES y participación activa de las 

poblaciones del ámbito de influencia, implementando el PAES. 

 Áreas de Conservación, cuentan con instrumentos de gestión y herramientas que 

permiten la articulación con la población local y comunidades. 

 

IV. ACTIVIDADES  

Para el cumplimiento de los objetivos y de los resultados, en Amazonas secuenta con el 

apoyo de instituciones y ONGs, como son: APECO, PDRS GIZ, SPDA, NCI, IIAP, 

Dirección Regional de Agricultura, Dirección Regional de Turismo, UNAT Amazonas, 

Sierra Norte y otros, que conforman la plataforma institucional de apoyo al SICRE;  además 

se viene implementando un equipo técnico (Consultores) que cumplirán actividades 

específicas durante el año 2013 (Comunicaciones, Gestión Participativa, Educación   

Ambiental y el Coordinador del SICRE) financiados por el PRONANP, solo en el caso del 

Coordinador SICRE que será aporte del GORE Amazonas, que se cumplirá en el marco del 

convenio tripartito entre SERNANP, PROFONANPE y el Gobierno Regional de 

Amazonas. 

Para el trabajo con las ACP, se ha conformado una RED de ACPs con las que se viene 

coordinando y ayudando en su formalización y la intervención en ellas será con acuerdos 

que se tomen en reuniones de la RED de ACPs. Y finalmente para el trabajo con las ANPs, 

se viene coordinando que se opere bajo un solo sistema y que el Gobierno Regional 

Amazonas, en sus instrumentos de gestión y planificación, incorpore a las ANPES. Además 

que se pueda conseguir fondos de la Cooperación Internacional y de los Convenios que 

puedan ayudar en la gestión de las ANPES; como es el caso del PNUD, FIP, USAID y 

otros. 



 

1. Establecimiento de la base física del SICRE. Como en la región Amazonas ya se 

cuentan con  los mapas que detallan la ubicación de los Sitios Prioritarios para la 

Conservación, se ha venido avanzando en elaborar los mapas que involucren a todas las 

ANPES, ACPS, ACM, Propuestas de Conservación y otras modalidades que se vienen 

implementando en Amazonas, estos mapas socializados con las poblaciones también 

pasarán a la opinión del SERNANP.  Durante el trabajo de campo en los 02 sitios 

priorizados de intervención se han identificado las modalidades de conservación, dando 

prioridad a propuestas de ACR, aunque hay otras modalidades de conservación como 

CC y CE que se están gestionando en el sector correspondiente, pero que ya los estamos 

incluyendo en el SICRE. 

 

Es importante mencionar que en el proceso de levantar información para la creación de 

ACR u otras modalidades, se está dando preferencial importancia a la participación de 

los pobladores para la LICENCIA SOCIAL y en la conformación de Comités de  

Gestión; de tal manera que la participación de la población sea efectiva. 

 

La aplicación de incentivos, para fomentar el desarrollo de compromisos con actores 

locales, se viene identificando los lugares y las organizaciones que se beneficiaran, ya 

que para la aplicación de los mismos se debe tener especial cuidado y solo será necesario 

en algunos lugares, para que no se vea a los incentivos como dádivas; sino como soporte 

de la conservación. 

 

2. Establecimiento de 05 Áreas de Conservación.  El Gobierno Regional Amazonas, ha 

priorizado establecer en el año 2013, 05 Áreas de Conservación así: 

 Mediante el Proyecto Biodiversidad, establecer una ACR  “Monte Alegre” en 

las nacientes de los ríos Huayabamba y Utcubamba, para lo cual se viene 

elaborando el expediente técnico requerido, 

 En Convenio con GIZ, NCI y Sierra Norte, se viene elaborando el expediente 

para la Zona Reservada o ACP “Nacientes de las Cataratas de Gocta, 

Chinata y Yumbilla”. Este expediente ya está en consulta en el SERNANP. 

 Mediante compromiso y acuerdos con NCI, se vienen realizando inventarios y 

los estudios socioeconómicos para la elaboración del expediente para la 



propuesta de un Área de Conservación en los “Bosques Estacionalmente 

Secos del Marañón”. 

 Con aporte del Proyecto PRONANP, se están culminando los estudios 

biológicos y elaboración de expedientes técnicos en 02 SPC, con fines de 

establecer  02 ACRs; la Primera en “Vista Alegre”, donde además se tendrá el 

apoyo financiero de APECO y en “VICONSHI”, donde se trabajará con 

consultores  de experiencia en el tema,  bajo la conducción del Coordinador del 

SICRE, vale decir que en estos 02 SPC, con el Proyecto PRONANP se viene 

trabajando la propuesta de 02 ACR. 

 

3. Fortalecimiento de la gestión y posicionamiento del SICRE 

 Se tiene una  página Web:  WWW.SICREAMAZONAS.WIX.com/boletin-sicre para 

el Boletín electrónico del SICRE Amazonas, donde se difunde todas las actividades 

que se viene realizando, este boletín estará siendo actualizado de manera continua 

durante todo el año. 

 Talleres con los aliados por la conservación. Con estas actividades se busca 

consolidar la PLATAFORMA SICRE y actuar en el territorio de manera ordenada 

esta plataforma ya tiene suConsejo Directivo, el mismo que pasará a formar parte 

del Grupo Técnico de Biodiversidad.  La normatividad que consolide esta 

plataforma y su accionar se viene preparando para su aprobación mediante una 

Ordenanza Regional. 

 También es necesario mencionar que para el posicionamiento del SICRE, se debe 

integrar a las ANPES en la gestión del SICRE, para ello el SERNANP con el 

PRONANP deberán establecer directivas claras que permitan la integración de las 

ANPES a los planes y políticas de los Gobiernos Regionales y Locales, no para 

depender de ellos sino más bien para que la intervención sea integrada y ordenada. 

 

 

4. Fortalecimiento de la CAR y Grupos Técnicos.  

 Apoyo a las convocatorias para las reuniones de la CAR, realizando las 

coordinaciones, levantando las actas y sistematizando los acuerdos 

 Participación activa en los grupos técnicos de la CAR, sobre todo conduciendo la 

gestión del GT de Biodiversidad, realizando las convocatorias, levantando las actas y 

http://www.sicreamazonas.wix.com/boletin-sicre


llevando un registro de los acuerdos. Para lo cual se contará con el apoyo del 

Asistente Administrativo del SICRE. 

 Se ha conformado la Plataforma de apoyo al SICRE  y el Consejo Directivo de la 

plataforma, el mismo que debe ser integrado al GT de Biodiversidad, para hacer un 

trabajo concordado y dentro de la institucionalidad legal. 

 

5. Fortalecimiento de gestión de las ANPES; mediante: 

Tanto en el caso de las modalidades de conservación ya existentes como en las 

modalidades nuevas a ser establecidas en los ámbitos priorizados en el Plan de 

Implementación concertado entre SERNANP y el responsable del SICRE, el proyecto 

financiará la elaboración del Plan Maestro y su implementación, en el caso de las áreas 

naturales protegidas, mediante diferentes mecanismos de gestión como los contratos de 

administración, y el fortalecimiento de la gestión participativa, incluyendo el apoyo al 

establecimiento y operación de los comités de gestión de las mismas. La implementación 

incluirá también el desarrollo de actividades económicas sostenibles, para lo cual se ha 

contratado al especialista en Gestión Participativa,  para que junto a los Jefes de las 

ANPES, identifiquen oportunidades de aplicación del PAES en las zonas de 

amortiguamiento. 

En total se apoyará el fortalecimiento de la gestión participativa de 03 Áreas Protegidas 

Nacionales: SN Cordillera de Colán, RC ChayuNain y la ZR Río Nieva. 

Asimismo se espera apoyar la implementación y operación de 15 Áreas de Conservación  

Privada. Cabe señalar que durante el presente año se trabajará en el desarrollo de pilotos 

de gestión de Áreas de Conservación Regional, lo que incluirá, entre otros aspectos 

principales, el modelamiento de los contratos de administración para ACR, en 

coordinación con el responsable del SICRE.  

También se plantea trabajar aspectos participativos con involucramiento de las 

poblaciones locales así: 

 Lograr la participación activa de la población del área de influencia de las ANPES, 

realizando talleres, días de campo, celebraciones ambientales, capacitación en 

vigilancia y uso sostenible de los recursos de las zonas de amortiguamiento y otros. 

 Implementación de Actividades Económicas Sostenibles, para lo cual se deben 

organizar a los beneficiarios, que son las poblaciones del ámbito de influencia de las 



Áreas de Conservación a las que a amanera de un fondo semilla se pueden canalizar 

recursos, de acuerdo a los lineamientos que para el efecto existen en PRONANP. 

 Participación en los talleres de Categorización, de Plan Maestro e informativos que 

las ANPES realizan, y apoyo en la sistematización de instrumentos de gestión. 

Para el logro de estas actividades, se contará con un profesional especializado y con 

experiencia en manejo de ANPES. 

 

6. Formulación de Proyecto de Inversión Pública en Fortalecimiento del SICRE y 

Educación Ambiental. El objetivo de esta consultoría ha permitido tener un proyecto en 

Educación Ambiental viable, que permita lograr un cambio de actitud en la población 

escolar docentes y autoridades del ámbito de influencia delos 02 SPC; espacios 

importante por los servicios ambientales (recurso hídrico), además de importantes 

espacios de conservación de la Biodiversidad. Y también el financiamiento de la gestión 

del SICRE mediante un Proyecto que ya está viable y que a partir del mes de marzo del 

2013 podrá ser puesto en funcionamiento. 

 

7. Establecimiento de mecanismos de financiamiento de los Sistemas Regionales de 

Conservación y de las modalidades de conservación.Para  el cumplimiento de esta 

actividad  se viene implementando:  

 El desarrollo de los 02 Proyectos de Inversión Pública (PIP), dirigidos a financiar la 

implementación de los Sistemas Regionales de Conservación, modalidades de 

conservación y Educación Ambiental,  lo cual implica concertar con el Ministerio de 

Economía y Finanzas a fin de lograr flexibilidades que hoy no existen para financiar 

la implementación de los sistemas regionales de conservación el trabajo del GIZ 

junto con SERNANP en esta etapa es muy importante 

 El desarrollo de un programa piloto de conservación que integre presupuestalmente  

las acciones del SERNANP y de los Gobiernos Regionales.Es importante tener en 

cuenta que las actividades articuladas de esta forma van a tener prioridad en la 

asignación de recursos por parte del MEF 

 El desarrollo de mecanismos e instrumentos innovadores que promuevan aportes de 

empresas privadas, los aliados por la conservación que forman parte de la 



Plataforma, Cooperación Internacional, incluyendo esquemas de pago por servicios 

ambientales. 

 Desarrollo de proyectos para el apalancamiento de recursos de la cooperación. 

 

8. Implementación del Programa de Educación Ambiental 

El Programa pretende incorporar la educación ambiental en los instrumentos de gestión 

de las escuelas a nivel de inicial, primaria y secundaria en los ámbitos de intervención 

del proyecto.  

Al respecto, se ha contratado  02 Profesoras para desarrollar trabajos de educación 

ambiental de los 02 ámbitos priorizados  (Vista Alegre y VICONSHI) en una red de 

Instituciones Educativas  que se constituyan en pilotos del Gobierno Regional en la 

implementación del Programa con las instituciones Educativas de la Región. 

Se han presentado pequeños proyectos de desarrollo educativo que luego de ser 

evaluados algunos de ellos deben ser incorporados en la gestión, por cuanto parte de la 

educación se logra haciendo actividades con la comunidad educativa.  

 

9. Desarrollo del soporte comunicacional del Proyecto 

Se han identificado los actores en todo el ámbito de intervención, durante esta fase se ha 

podido determinar los mejores medios que permitan llegar a la población, para ello se 

tiene una ESTREGIA COMUNICACIONAL y se ha previsto en el POA los recursos 

necesarios para la implementación. 

Todas las actividades que se realicen, estarán siendo difundidas en medios electrónicos, 

revistas, trípticos, además se tendrán espacios radiales y televisivos, de tal manera que 

la información sea permanente y se logre posesionar al SICRE Amazonas, en el espacio 

y sitial que se merece por su contribución a la conservación de la Biodiversidad y la 

permanencia de Servicios Eco sistémicos, en favor de las poblaciones de la región. 

Para la realización de talleres, días de campo, jornadas, capacitaciones; se buscara la 

participación de la Plataforma SICRE, con aportes de los aliados, de esta manera los 

costos que demanda esta tarea comunicacional, será compartida por las ONGs y la 

Cooperación  Internacional.  Para esta labor se tiene contratado por el PRONANP un 

Comunicador que será el responsable de estas actividades. 



10. Sistema de Monitoreo de la Biodiversidad.  El SERNANP tiene dentro de su política 

de trabajo, implementar un sistema de monitoreo de la Biodiversidad en base a eventos o 

sucesos negativos que se presentan en las áreas de conservación, que deben ser 

permanentemente informados en mapas bajo un sistema de grillas, que permita la 

visualización de estos impactos. Esta actividad estará a cargo de un profesional con 

conocimientos en SIG, que a su vez será el mismo que ayude en la elaboración de los 

mapas de la base biofísica del SICRE. 

 

V. EQUIPO TÈCNICO Y CONSULTORIAS  

Para el cumplimiento de las actividades se implementará el siguiente equipo de trabajo:  

1. 01 Consultor responsable de SICRE 

2. 01 Consultor en Comunicaciones 

3. 02 Consultores en Educación Ambiental  

4. 01 Consultor responsable de la Gestión Participativa e implementación del PAES 

5. 01 Asistente Administrativo de apoyo a las actividades del SICRE, CAR y Grupos 

Técnicos 

6. 01 Especialista SIG para monitoreo de la biodiversidad y elaboración de mapas. 

 

VI. CRONOGRAMA Y PRESUPUESTO 

 


